
 Proceso: Verbal Disolución y liquidación judicial de sociedad  

Demandante: Garras y Etiquetas  

Demandados Jaime Andrés Betancur y Otra  

Radicado: 66004-31-03-001-2021-00281-00 

 

E-Mail: j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Of. 411-A - Tel. 606-3169011 ext. 1066 - Cel. 316-5883018 Pereira (Rda.) 

Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-pereira/contactenos 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la Juez informándole, que a la 

fecha el liquidador designado en el presente proceso, no se ha manifestado frente a 

la designación hecha por el despacho, realizado mediante auto del 29 de junio de 

2023, el cual le fue notificado al email: gricarias@hotmail.com.1.  

 

Pereira – Risaralda, 28 de julio de 2023. 

 

   

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira- Risaralda, treinta y uno de julio de dos mil veintitrés. 

 

Verificado que no se ha realizado en debida forma la notificación al liquidador 

designado doctor German Ricardo Arias Lesmes. Se ordena que por secretaria se 

realice la notificación inmediatamente y en forma legal y; advirtiéndole además que 

en el término de cinco (5) contados a partir del recibido de la notificación, deberá 

manifestar su aceptación al nombramiento hecho por el despacho en auto del 29 de 

junio de 2023 2. So pena de las sanciones legales (Decreto 2130 de 2015, Decreto 

991 de 2018). 

 

Notifíquesele este auto por el medio más expedito posible. 

 

Notifíquese. 

   

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

JUEZ. 

 
A 
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Firmado Por:
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Juzgado De Circuito
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Pereira - Risaralda
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 116 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 01 de Agosto de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  


